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SENADORES 
CiUDADANOS 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DE LA 

FRACCiÓN VI Y LA FRACCiÓN VII DEL APARTADO A DEL ARTíCULO 123 DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTADA POR LAS 

SENADORAS Y LOS SENADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

Quienes suscriben, senadoras y senadores del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en el artículo 71, fracción" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 8, fracción I del Reglamento del Senado de la 

República, sometemos a consideración la siguiente, iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma el tercer párrafo de la fracción VI y la fracción VII del Apartado A del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ANTECEDENTES 

1.- LA INSTITUCiÓN DEL SALARIO MíNIMO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 

1917, plasmó una buena parte de las principales demandas sociales, económicas y 

políticas del México independiente, lo mismo las que provenían del siglo XIX como las que 

dieron forma al país en el siglo XX. 

El Constituyente consideró, en la fracción VI del Artículo 123 Constitucional, que "el 
salario mínimo que debería disfrutar el trabajador sería el que se considerara bastante, 
atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades normales de 
la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de 
familia". Adiciones posteriores regulan la forma de fijación del tipo de salario mínimo y la 

participación en las utilidades. 

Para la fijación del salario mínimo y la participación en las utilidades, la fracción IX del 

mismo artículo estableció que serían tareas de comisiones especiales formadas en cada 
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Municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación que se establecería en cada 

Estado. 

El 28 de agosto de 1931 se publicó la primera Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del 

Artículo 123 constitucional, que estableció en su Artículo 85 que el salario tendría que ser 

estipulado libremente, pero que en ningún caso podría ser menor a aquel que de acuerdo 

con las condiciones de la propia Ley fijara como mínimo. Esa Ley definía al salario mínimo 

como aquel que, atendidas las condiciones de cada región, fuera suficiente para satisfacer 

las necesidades normales de la vida del trabajador, l/su educación y sus placeres 

honestos", considerándolo como jefe de familia, y teniendo en cuenta que debía disponer 

de los recursos necesarios para su subsistencia también durante los días de descanso 

semanal en los que no perciba salario. 

El 11 de noviembre de 1962 es publicada en el Diario Oficial de la Federación una reforma 

al Artículo 123 Constitucional, que consideró que los salarios mínimos generales deberían 

ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden 

material, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos, 

considerando además que los salarios mínimos profesionales se tendrían que fijar 

tomando en cuenta las condiciones de las distintas actividades industriales y comerciales. 

Así que como parte medular del derecho al trabajo que consagra el artículo 123 

constitucional, en su fracción sexta, se establece la obligatoriedad de que: 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y 

para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 

Para alcanzar ese objetivo constitucional (por lo tanto permanente, sistemático, 

obligatorio) se practicarían investigaciones y estudios necesarios y apropiados para 

conocer las condiciones generales de la economía nacional, tomando en cuenta la 

necesidad de fomentar el desarrollo industrial, el interés razonable que debe percibir el 

capital y la necesaria reinversión de capitales. El 31 de diciembre del mismo 1962 fueron 

publicadas, en el Diario Oficial de la Federación, las reformas a la Ley Federal del Trabajo, 
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en cuyo Artículo 414 establece que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

funcionaría con un Presidente, un Consejo de Representantes y una Dirección Técnica. La 

convocatoria para los trabajadores y patrones para la elección de sus representantes 

quedaría bajo la responsabilidad del Secretario del Trabajo y Previsión Social, y el 

nombramiento del Presidente de la Comisión a cargo del Presidente de la República. 

En 1963 se creó la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y 111 Comisiones Regionales 

de los Salarios Mínimos. 

La Ley Federal del Trabajo del 10 de abril de 1971 consideró la misma definición de salario 

mínimo que la plasmada en la Constitución y para su fijación faculta, en su Artículo 94, a 

las Comisiones Regionales después de ratificación o modificación por la Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos. 

En diciembre de 1986, una nueva reforma del Artículo 123 Constitucional - que entró en 

vigor ello de enero de 1987- desintegró las Comisiones Regionales y estableció que los 

salarios mínimos serían fijados por áreas geográficas. 

Actualmente, el órgano facultado para fijar el salario mínimo sigue siendo la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos, que funciona como un organismo público 

descentralizado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, integrado por un 

Presidente, un Consejo de Representantes y una Dirección Técnica, tal cual se estableció 

en 1962. 

El Consejo de Representantes se integra por la representación del Gobierno (compuesta 

por el Presidente de la Comisión, quien funge también como Presidente del Consejo y dos 

asesores, con voz informativa, designados por el Secretario del Trabajo y Previsión Social) 

y por un número igual, no menor de cinco, ni mayor de quince, de representantes 

propietarios y suplentes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones, designados 

cada cuatro años, de conformidad con la convocatoria que al efecto expide la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. Si no se designan representantes de patrones o 

trabajadores, son nombrados por la misma Secretaría del Trabajo y Previsión Social. El 
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Consejo de Representantes debe quedar integrado el primero de julio del año que 

corresponda, a más tardar. 

La Dirección Técnica se integra por un Director (nombrado por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social con el número de Asesores Técnicos que designe la propia Secretaría) y 

por un número igual, determinado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de 

Asesores Técnicos Auxiliares, designados por los representantes de los trabajadores y de 

los patrones. 

De acuerdo con el artículo 553, de la Ley Federal del Trabajo, el Presidente de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos tiene los deberes y atribuciones siguientes: 

1. Someter al Consejo de Representantes el plan anual de trabajo preparado por la 

Dirección Técnica; 

11. Reunirse con el Director y los Asesores Técnicos, una vez al mes, por lo menos; 

vigilar el desarrollo del plan de trabajo que efectúe las investigaciones y estudios 

complementarios que juzgue conveniente; 

111. Informar periódicamente al Secretario del Trabajo y Previsión Social de las 

actividades de la Comisión; 

IV. Citar y presidir las sesiones del Consejo de Representantes; 

V. Disponer la organización y vigilar el funcionamiento de las Comisiones Consultivas 

de la Comisión Nacional; 

VI. Presidir los trabajos de las Comisiones Consultivas o designar, en su caso, a quienes 

deban presidirlos; 

VII. Los demás que le confieran las leyes. 

11.- LA COMISiÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MíNIMOS Y SU PAPEL EN EL 

EMPOBRECIMIENTO DE LOS TRABAJADORES EN MÉXICO. 
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Resulta conveniente analizar el papel que han jugado los mecanismos de fijación de los 

salarios mínimos en las últimas décadas, tanto en México, como en algunos otros países 

de América Latina. Nuestro argumento sostiene que existen al menos, tres tipos de 

problemas en esos instrumentos, si bien se manifiestan de modo más acusado en México: 

1) El control que el Poder Ejecutivo ejerce sobre los mecanismos de fijación, sea de 

manera directa o indirecta (a través de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en 

México), lo que permite un IlUSO abusivo" del salario mínimo, como lo prueban los 

vaivenes experimentados en el contexto de la reestructuración económica de las tres 

últimas décadas (Marinakis, 2006, pp. 26-27). 

2) La asimetría de poder de los actores interesados y que integran esos mecanismos. Esta 

desproporción de peso e influencia ha tenido consecuencias negativas sobre los 

perceptores de salarios mínimos (que constituyen los grupos más vulnerables en el 

mercado de trabajo) y más allá, en la reproducción de la pobreza y la desigualdad. 

3) La falta de respresentatividad de quienes conforman a la CONASAMI y toman 

decisiones en nombre de millones de personas, trabajadores del país y del sector 

empresarial, en un formato corporativo, muy alejado del tipo de conformaciones de las 

instituciones de la democracia mexicana. Sus sesiones no son públicas y las justificaciones 

de sus decisiones son débiles cuando no inexistentes. 

Por ello, la presente iniciativa plantea la necesidad de poner al día la Institución del salario 

mínimo, volverla una instancia representativa y digna de la sociedad mexicana, 

equilibrando los intereses y los puntos de vista allí representados, ensanchando la 

posición de negociación de los interlocutores sindicales y de los trabajadores que 

efectivamente son afectados por el decreto de la CONASAMI, año tras año, fortaleciendo 

la capacidad técnica del sistema de fijación, dotarla de mayores obligaciones de 

transparencia para que se convierta en lo que debe ser: un órgano propicio para el diálogo 

social genuino. Esta condición resulta indispensable si es que se quiere devolver su objeto 

a dichas instancias, sin la total y abusiva supeditación a los objetivos macroeconómicos o 

de abaratamiento sistemático del trabajo. 
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Dadas estas condiciones, la reorientación de la política de salarios mínimos en México no 

puede dejar de considerar cuáles serían las mejores alternativas no solo para superar los 

problemas mencionados sino para evitar que en el futuro vuelvan a imponerse objetivos 

ajenos a los que señala la Constitución y al propósito superior de mejora sistemática del 

ingreso de los mexicanos. 

En las siguientes líneas se analizan las fuentes de regulación del salario mínimo en México; 

la relación entre la intervención del Poder Ejecutivo, los mecanismos de fijación de los 

salarios mínimos y el uso (o "abuso ll
) del cual ellos son víctimas y finalmente, se analiza la 

debilidad de los interlocutores en las instancias de fijación de los salarios mínimos y 

presenta una alternativa de regulación para el caso de México, con miras a iniciar una 

recuperación gradual y sostenible que restablezca su función original: garantizar un 

ingreso digno a los trabajadores de menor calificación y más vulnerables ante el despido y 

el trabajo precario (Chertorivski, 2015). 

111. FUENTES INTERNAS E INTERNACIONALES DE REGULACiÓN DE LOS SALARIOS 

MíNIMOS. 

Como se ha dicho en el preámbulo de esta iniciativa, la regulación de los salarios mínimos 

en México tuvo su origen en la incorporación a la Constitución de 1917 (Fracción VI del 

artículo 123). Como es sabido, una singularidad de nuestro país radicó en la inclusión 

temprana de los derechos de los trabajadores al más alto nivel jurídico, aun cuando el 

marco normativo actual de los salarios mínimos data, en lo fundamental, de las reformas 

constitucionales de 1962 y 1986. 

Esta raigambre histórica de los derechos sociales, le dio al artículo 123 constitucional un 

alto valor simbólico, pero no se tradujo en una sostenida efectividad de sus instituciones 

por lo que se refiere al cumplimiento de sus objetivos sociales originales, como lo prueba 

la evolución del salario mínimo real a partir del año de 1976 ampliamente documentada 

en el Documento que presentó el Gobierno de la Ciudad de México desde agosto de 2014 

(Política de recuperación del salario mínimo en México y en el Distrito Federal: propuesta 

para un Acuerdo Nacional) . 
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En un contexto de fuertes crisis y reformas estructurales que afectaron de muchas 

maneras a los trabajadores asalariados- es decir, cuándo más necesaria era la protección 

institucional- los grupos más vulnerables experimentaron una drástica pérdida del poder 

adquisitivo, debido a la fuerte caída de los salarios mínimos reales entre los años ochenta 

y noventa y a su posterior estancamiento (Garavito, 2013) . 

Además de lo antes señalado, el caso de México es también singular en la región porque el 

problema que se enfrenta actualmente no radica en el bajo cumplimiento de la obligación 

de pagar el salario mínimo por parte de los empleadores, como sucede, por ejemplo, en 

Guatemala. En México el problema principal es el fracaso de la Institución del salario 

mínimo como instrumento para fijar un piso flefectivo y digno" en el mercado de trabajo 

que evite que los trabajadores con menor calificación y más vulnerables caigan en la 

pobreza extrema. Como se ha dicho, ello sucede en abierta contradicción con el precepto 

constitucional (artículo 123 fracción VI). 

De acuerdo al PIDESC (Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) 

y al Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o "Protocolo de San Salvador", ambos 

ratificados por México, los Estados firmantes se comprometen a garantizar una 

"remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de 

subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias ... " (Artículo 7 del PSS) . 

Igualmente, México ratificó en 1973 el Convenio 131 de la OIT, que forma parte de los 

convenios fundamentales en materia de derechos humanos laborales. De acuerdo a este 

convenio, además de que se debe tomar en cuenta la opinión de los interlocutores 

sociales, entre los criterios a considerar están, por una parte, las necesidades del 

trabajador y sus familias, el costo de vida, las prestaciones de seguridad social y el nivel 

relativo de otros grupos sociales. Por otra, los factores económicos, "incluidos los 

requerimientos del desarrollo económico, los niveles de productividad y la conveniencia 

de alcanzar y mantener un alto nivel del empleo" (artículo 3, convenio 131, OIT) . 
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Cabe señalar que con base en la reforma constitucional de derechos humanos de 2011, 

estas reglas forman parte del orden jurídico nacional y obligan, por lo menos, a buscar el 

equilibrio entre los objetivos sociales y los de tipo macroeconómico, a la hora de fijar los 

salarios mínimos, equilibrio que desde hace más de tres décadas nuestro país dejó de 

buscar. El resultado histórico de esta distorsión es que México ocupa el sótano mundial en 

materia de salarios mínimos. 

Salario Minimo Real, 2017 
(dólares por hora) 
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Es así que, en contra de lo establecido en el precepto constitucional y en los pactos 

internacionales, la fijación de los salarios mínimos por parte de la CONASAMI que hasta 

mediados de los setenta había sido un instrumento para mejorar el ingreso de los 

trabajadores de menor calificación, operó durante los años ochenta, noventa y todo el 
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siglo XXI, exclusivamente, como un instrumento de contención, ajuste, para luego utilizar 

la variable salarial como "medida para la competitividad" y la atracción de inversiones 
(Ros, 2014). 

No debe sorprender entonces, que la amplia agenda discriminatoria de la actual 

administración norteamericana y sus bases de renegociación del TLC, hayan señalado con 

toda claridad que la política salarial mexicana constituye un "dumping social", para lograr 

una ventaja competitiva en la relación comerciaL .. a costa de millones de trabajadores 

mexicanos. La gráfica que sigue, debida a Parish Flannery (asesor del Departamento de 

Comercio de los E.U.) subraya la dimensión de la disparidad, decretada en México por la 

CONASAMI. 
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Así, el salario mínimo abandonó, su función social y constitucional. Pero el uso y abuso del 

salario mínimo le depararon un nuevo destino, también ajeno a su propósito: asegurar 

una amplia flexibilidad laboral y una ventaja comparativa frente a otros países, al 

impulsarse un modelo exportador basado en bajos salarios, con el mismo efecto negativo 

sobre la capacidad de los trabajadores y sus familias para satisfacer sus necesidades 
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básicas. México fue, junto con Haití, el país de la región que en lo que llevamos del siglo 

XXI mantuvo este indicador por debajo de la línea de pobreza. 

Esta política tuvo además un efecto negativo que irradió a toda la escala salarial, en tanto 

los porcentajes de incremento anual se convirtieron, salvo escasas excepciones, en un 

tope difícil de superar en la negociación colectiva, ante la creciente debilidad (V, en su 

caso, desinterés) de las organizaciones sindicales, en sus diversas vertientes (Bensusán i¡ 

Middlebrook, 2013) . Y aún más, como lo demuestra un importante estudio del INEGI 

(que en su momento la CONASAMI quiso clasificar como "reservado V confidencial Jl
) el 

bajísimo salario mínimo ha afectado a otras tantas escalas salariales, pues el mercado 

laboral mexicano ha optado por colocarlas como múltiplos de la unidad-salario mínimo. 

De modo que incluso ganar dos salarios mínimos no permite al trabajador V a un 

dependiente, salir de la pobreza. 
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Como resultado de todo esto: mientras en los años cincuenta y aún, en los años setenta 

los salarios de la industria manufacturera reflejaban el incremento de la productividad y 

elevaban los ingresos de los trabajadores en sectores como el de la construcción (ver 

gráfico anterior), a partir de la década siguiente comenzó a experimentarse el fenómeno 

inverso: los incrementos de los salarios mínimos, limitados por rígidos topes salariales, 

marcaron los aumentos en los sectores dinámicos de la economía. 
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De esta manera, donde existieron incrementos de productividad, como en las pymes, los 

empleadores se apropiaron de la parte del salario que debería destinarse a la satisfacción 

de las necesidades básicas del trabajador y su familia, mientras que, allí y donde la 
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productividad experimentó sustanciales mejoras, tampoco se reflejó en el salario de los 

trabajadores (Palma, 2011) . 

En suma, la fijación de los salarios mlnlmos en México ha transgredido y sigue 

transgrediendo las obligaciones internas e internacionales contraídas por el país y fue el 

resultado, entre otros factores, de la marcada asimetría del trabajo y el capital en la 

capacidad de negociación desplegada dentro de la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos, además de su escaso nivel técnico y muy deficiente estándar de transparencia. 

En tales condiciones, el Poder Ejecutivo y sus continuas "políticas de ajuste" pudo 

aprovechar esta distorsión institucional para usar al salario de garantía con propósitos 

muy distintos a los que indica el texto constitucional. 

IV. CONTEXTO. 

El salario mínimo resulta hoy relevante en México por muchas razones, entre ellas porque: 

• Determina directamente el ingreso de aproximadamente 1.5 millones de 

asalariados pero de modo indirecto de 10.9 millones de trabajadores en el país. 

• Tiene un papel de referencia, señalo faro en las negociaciones contractuales. 

• Es una de las pocas medidas que ayudan a fortalecer el poder de negociación de 

los trabajadores individualmente considerados. 

• Se ha convertido en una u'nidad del mercado laboral que, al ser tan baja, incluso 

para quien cobra dos salarios mínimos perpetúa su pobreza. 

• Brinda una suerte de excepción moral a patrones y empresas, fijando el piso de 

remuneración en un justificante social. (Becerra, 2015). 

Desde su creación y hasta mediados de la década de los setenta, el nivel del salario 

mínimo real se fue paulatinamente incrementando. Sin embargo, como producto de una 

decisión política consciente que privilegia únicamente el combate a la inflación, su valor se 

ha ido reduciendo hasta llegar a representar hoy menos de un tercio que el registrado en 

1976, como se ve en la gráfica siguiente. 
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$88.36 

Así, los salarios bajos no benefician a la dinámica general ni al crecimiento; por el 

contrario, la caída de los sueldos empeora los problemas económicos. 

La opacidad de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y su falta de argumentos 

para no incrementarlos, se han visto también evidenciadas por diferentes estudios 

económicos y sociales, además de la comparación con políticas públicas desarrolladas por 

otros países, quienes demuestran la factibilidad de elevar los ingresos mínimos legales sin 

afectar las metas de control de la inflación. 

Lo menos que puede decirse es que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos no ha 

cumplido con las expectativas de protección al salario y atención a los derechos sociales 

de los trabajadores plasmados en el espíritu del Constituyente. Su actuación es clara y 

sostenidamente violatoria de los derechos sociales de los trabajadores del país. Y no sólo 

eso: el demérito del salario afecta negativamente a la economía en su conjunto y el 

ingreso diario de millones. 
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En prácticamente la totalidad de los países de América Latina los salarios se han venido 

incrementando sin que esto haya afectado las metas de inflación; en México, la 

productividad del trabajo se ha elevado lenta pero consistentemente, pero esto no ha sido 

acompañado de un aumento de los salarios. 

V. LA DISCUSiÓN Y EL DEBATE TEÓRICO MUNDIAL EN TORNO A LOS SALARIOS 

MíNIMOS. 

El debate del salario mínimo en México cobró fuerza a partir de mayo de 2014 (tras la 

convocatoria del Gobierno de la Ciudad de México) pero enfrentó, en un primer momento 

una notable confusión conceptual que aún persiste en ciertos sectores, incluso entre las 

mismas autoridades responsables y por eso, debemos hacer un alto conceptual. 

El salario mínimo es un precio fuera del mercado. Siempre y en todas partes, se decreta -

en Uruguay, Inglaterra, E.U., Alemania, etcétera- un organismo o un colegiado lo dicta, 

fuera de la empresa. Por eso no le son aplicables los modelos típicos de la microeconomía. 

El salario mínimo es el nivel calculado para evitar los abusos "monopsónicos" de cualquier 

empresario (de cualquier tamaño) es decir, la posibilidad de abusar de su poder de 

contratación, fijación salarial y de despido ante los trabajadores más vulnerables. Hay que 

subrayarlo: el salario mínimo es un precio moral (Becerra, 2015). 

La discusión ha exhibido también una notable desactualización intelectual, incluso entre 

economistas prominentes. Pero ya empieza a reflejarse los cambios importantes, 

sobradamente respaldados por pruebas, que han ocurrido en los últimos veinte años a 

propósito de la determinación de los salarios. Antes, muchos economistas pensaban en el 

mercado laboral como un mercado equivalente al resto de mercados, donde los sueldos 

están determinados por la oferta y la demanda. De tal suerte que, si los salarios de 

muchos trabajadores se habrían reducido, debía ser porqué la demanda de sus servicios 

se está reduciendo. Y no hay mucho que las políticas puedan hacer para modificar las 

cosas, salvo ayudar a los trabajadores pobres mediante subsidios o deducciones de 

impuestos. Por consiguiente, dicen, "la baja cualificación y la consiguiente productividad" 

son la causa principal del estancamiento salarial. 
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Pero resulta que esa visión ya no es la dominante en gran parte del mundo debida a una 

serie de estudios notables sobre lo que sucede cuando se modifica el salario mínimo. 

En la gráfica citada y presentada por INEGI, se puede ver como la productividad efectiva 

de los trabajadores mexicanos ha crecido en el mediano plazo (una década) y sin 

embargo, los salarios de cotización al IMSS y especialmente los salarios mínimos se han 

estancado en términos relativos y en términos aboslutos. En otras palabras: la 

productividad no ha sido un factor para tomar en cuenta en las determinaciones del 

salario mínimo. 

No es casual. Hace más de 20 años, dos economistas David Card y Alan Krueger (1994) 

encontraron que la elevación del salario mínimo -significativo y moderado, incluso 

sostenido en el tiempo- ayuda a la economía. ¿Cómo ocurre esto? Porque el mercado 

laboral no es un mercado de cosas, de objetos: los trabajadores son personas y cuando se 

les paga más, tienen la moral más alta, cambian menos de trabajo y son más productivos. 

Estos beneficios compensan en gran medida el efecto directo del aumento del coste de la 

mano de obra, así que elevar el mínimo no tiene por qué reducir la cantidad de puestos de 
trabajo. 

Después Arindrajit Dube, William Lester y Michael Reich (2010) generalizaron el estudio: 

entre 1990 y 2006 Y en mil 380 ciudades de E.U: la evidencia es la misma. Y luego, con 

instrumentos estadísticos mucho más sofisticados (metaestudios, estudios sobre cientos 

de estudios en todo el mundo) aparece la misma conclusión: incrementar el salario 

mínimo significativamente reduce la desigualdad, aumenta los ingresos de la parte baja de 

la escala y no ti,ene efectos sobre el empleo (Doucouliagos y Stanley, 2009; Belman y 

Wolfson, 2014). Además, deviene en una medida de política altamente eficaz y eficiente 

pues no necesita ni padrones, controles ni clientelas para operar. 

Al menos en el mundo de las ideas, las condiciones están dadas para una gran corrección 

salarial en México, como está ocurriendo en Inglaterra, Alemania, y muchas grandes Lf) 

Ciudades de E.U. rl 
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VI. LA DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO Y LA DESATENCiÓN DE CONASAMI AL 

MENSAJE DEL CONGRESO DE LA UNiÓN. 

Durante los últimos 30 años, el principal argumento para no incrementar los salarios 

mínimos fue que éstos, se habían convertido en referencia para establecer cientos y miles 

de precios en la economía. Una multa equivalía a X número de salaras mínimos. Un 

crédito se calculaba con múltiplos de salarios mínimos. Becas, tarifas, el cálculo del 

financiamiento de los partidos políticos y los contratos privados incluso, utilizaban la 

lIunidad salario mínimo" para determinar sus precios. Era parte -tal vez la más 

importante- de lo que el economista Marinakis ha llamado IlUSO y abuso" de los salarios 

mínimos. 

De tal modo que si se incrementaba significativamente el salario mínimo, en automático, 

se incrementaban cientos de precios. Aumentar el salario mínimo producía una inflación 

por IIdefault". Era un argumento cierto que explicaba en gran medida el estancamiento 

neto del salario mínimo: era necesario para que México mantuviera su estabilidad 

macroeconómica y su control inflacionario. 

Por ello, un nutrido grupo de economistas relevantes junto con el Gobierno de la Ciudad 

de México, desde 2014, señaló que el primer paso para permitir una nueva política 

salarial, era IIdesindexar", liberar al salario de la abusiva función de referencia de otros 

precios. 

El Congreso de la Unión, atento a estos argumentos, formó una Comisión Especial y 

solicitó un estudio al Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y al Centro de 

Investigación y Docencia Económicas para que propusiesen la redacción y la fórmula 

jurídica más expedita y clara que lograra el propósito de la IIdesindexación". 

Luego de los trágicos sucesos de Ayotzinapa, el Presidente Enrique Peña Nieto, en un 

discurso muy relevante (5 de diciembre de 2014), envío una iniciativa al Congreso en la 

que retomaba en casi todos sus términos la propuesta de IIJ-UNAM-CIDE y a su vez, 

proponía la creación de la IIUnidad de Medida y Actualización" (UMA), un nuevo referente 
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que sustituyera en toda ley o reglamento al salario mínimo de su indebido papel como 

unidad de cuenta. 

Se trataba de una reforma Constitucional de enorme importancia porque, estaba pensada 

-y así fue discutida- para empezar con una política real de recuperación salarial. Aquí se 

reproduce, íntegra la reforma que un año después aprobó por unanimidad el Congreso de 

la Unión. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXAc/ÓN 

DEL SALARIO MíNIMO. 

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la Base" del artículo 41, y el párrafo primero de la 

fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo del 

Apartado B del artículo 26, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 26. 

A. .. 

B ... 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 

las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen 

de todas las anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán 

de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, 

deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por 

el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

C ... 

Artículo 41 .. . 
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por 
el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

b) Y c) .. . 

11/ a VI ... 

Artículo 123 ... 

A ... 

I a V .. . 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. 
Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especia les. El 
salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza. 

VI/ a XXXI .. . 

B .. . 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. - El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario 
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para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice 

dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 
30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 

12. 

Tercero. - A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al so lario 

mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de 

las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así 

como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas 

a la Unidad de Medida y Actualización. 

Cuarto. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las 

Administraciones Públicas Federa 1, estatales, del Distrito Federal y municipales deberán realizar 

las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el 

caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a 

efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días 

naturales siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto. 

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización: 

l. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 

interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato 

anterior. 

11. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización por 30.4. 
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111. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y 
Actualización por 12. 

Asimismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al pnnc1p10 de anualidad, con que se 

deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la 

Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso procedan. 

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme al 

procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales 

correspondientes. 

Sexto. - Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se actualicen 

con base al Salario Mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento 

de crédito para la vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan 

sido estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el Salario Mínimo se 

incremente por encima de la inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar el saldo en 

moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la 

Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año. 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, seguir otorgando 

créditos a la vivienda que se referencien o actualicen con base al salario mínimo. En el evento de 

que el salario mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán 

actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el 

crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año. 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más adecuado para 

implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Séptimo. - Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en 

vigor de este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se 

modificarán por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente 
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lo contrario. Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los 

contratantes puedan utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 

Octavo. - En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o 
respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la Sociedad 

Hipotecaria Federal, SNC, Institución de Banca de Desarrollo, en los que para procurar la 

accesibilidad del crédito a la vivienda se haya previsto como referencia del incremento del saldo del 

crédito o sus mensualidades el so lario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas 

entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones necesarias para que el monto máximo de ese 

incremento en el periodo establecido, no sea superior a la inflación correspondiente. Asimismo, el 

órgano de gobierno de cada entidad podrá determinar el mecanismo más adecuado para 

implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Noveno. - Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 

Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de 

Inversión o UDI. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 12 de noviembre de 2015. 

A pesar de que el Ejecutivo Federal había hecho suya la iniciativa de desindexación. A 

pesar de que dos de las instituciones académicas más prestigiadas de México habían 

encontrado una solución jurídica practicable. Ya pesar de que todas las fuerzas políticas -

sin excepción- en el Congreso de la Unión yen prácticamente todos los Congresos de los 

Estados, votaron unánimemente ese decreto, con el objetivo expreso de remover el 

principal obstáculo para el aumento del salario mínimo, la CONASAMI ignoró y desoyó 

completamente ese proceso democrático. 

Como puede leerse en el propio decreto, ei"Constituyente mexicano previó un valor inicial 

a la UMA y diseñó un método para calcularla anualmente. Aunque resulta conveniente 

contar con una ley de la UMA, el cambio constitucional tuvo como objetivo que la 

liberación del salario mínimo no necesitase de la emisión de ningún otro reglamento ni de 

ninguna otra ley para surtir efectos. La reforma constitucional tuvo efectos inmediatos y 

nacionales, precisamente porque la Constitución había creado un nuevo referente 
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sustituto (UMA), había decidido un valor bien definido y había plasmado su fórmula de 

actualización. 

Desde entonces el INEGI difunde el valor de la UMA año tras año y cientos de precios ya 

no hacen referencia al salario mínimo (como por ejemplo, la determinación del 

financiamiento público a los partidos políticos). 

Al margen e ignorando deliberadamente todo este proceso de deliberación pública y el 

proceso democrático, en el 2015 la CONASAMI actúo con prisa y por inercia con la misma 

lógica de los treinta años precedentes: decretó un aumento con base al porcentaje de la 

inflación pasada y los salarios mínimos permanecieron estancados durante el 2016, a 

pesar del contexto de baja inflación, de hecho, la menor inflación desde que se tienen 

registros. 

VII. LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS ACERCA DEl 

PAPEl DE LA CONASAMI. 

Ante esa situación, el 28 de abril, en el Congreso del Estado de Jalisco, el Alcalde de Jalisco 

Enrique Alfaro y Miguel Ángel Mancera, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, hicieron 

pública la "Declaración de Guadalajara: Salario Suficiente y Dignidad para el Trabajo", en 

el que afirmaban, "están dadas las condiciones para una nueva política de ingresos en 

México", gracias a la desindexación aprobada por consenso. 

Los alcaldes de dos de las ciudades más importantes del país decía: hemos 

escuchado los datos, las evidencias y los argumentos en torno a la necesidad y viabilidad 

de que México construya una nueva política salarial que lo coloque en sintonía con los 

grandes cambios de política económica en el mundo, que revalore el trabajo duro y 

honesto en la legalidad y que con ello, demos un impulso nuevo al consumo, al mercado 

interno y a la economía de la nación. Por eso, declaramos: 

1) Resulta ya evidente, gracias a las cifras oficiales, que los bajos ingresos que percibe 
una amplia praporción de los trabajadores mexicanos, se ha convertido en el factor más 
importante que explica las causas de la persistencia de la pobreza en nuestro país. Los 
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salarios -y especialmente los salarios mínimos- son insuficientes para llevar una vida digna 
y lanzan un mensaje ominoso a la sociedad mexicana: trabajar honradamente no es 
suficiente para salir de la pobreza, incluso de la pobreza extrema. 

2) Un salario mínimo por debajo de la línea que marca la canasta alimentaria, 
constituye una de las más graves deformaciones no sólo de nuestra economía, sino 
también de nuestros valores como sociedad. Resulta inaceptable que para millones de 
mexicanos el trabajo formal, lejos de constituir una vía para su dignidad, su prosperidad, 
su desarrollo, y se haya convertido en un factor que perpetúa su empobrecimiento. 

3) No solamente eso: salarios tan bajos, además de afectar la vida de millones, 
perjudican a la economía mexicana en su conjunto, porque estrechan el consumo, la 
demanda y limitan la dinámica de todo el mercado interno. Por esa otra razón, es 
imperaivo fortalecer la capacidad de consumo de los trabajadores. 

4) Así pues, a dos años de que la Ciudad de México convocó a un gran debate nacional 
en torno a la ineludible necesidad de aumentar los salarios mínimos, los que suscriben la 
presente Declaración, queremos llamar la atención del Gobierno Federal y de las 
autoridades laborales para que, por mandato constitucional y usando las atribuciones que 
la ley les confiere, pongamos en marcha -cuánto antes- una nueva estrategia para la 
política salarial. Sabemos que la regulación laboral es una materia federal, pero gobiernos 
locales estamos listo para apoyar esa nueva era de recuperación salarial. 

5) Consideramos que el primer paso comienza por la base, entre los que menos 
ganan, con un aumento en el salario mínimo hasta un nivel que permita la adquisición de 
la canasta alimentaria para el trabajador y un dependiente económico, de tal forma que 
puedan abandonar su situación de pobreza de hambre. Este aumento ronda los 16 pesos 
diarios, una cifra modesta, pero sus efectos materiales, económicos y en el ánimo de 
millones serían inmediatos. Tras ese primer aumento -posible y practicable en este mismo 
año- se debería construir una ruta, con medidas adicionales, con el objetivo de que en el 
mediano plazo todos los trabajadores mexicanos puedan gozar de la vida digna a la que 
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tienen derecho. La CONASAMI le ha fallado al país al desentenderse de esta misión para 

la cual la nación ya está preparada. 

6) México atraviesa un momento económico difícil que se encuentra y prafundiza el 

mal humor de la sociedad, su irritación y descontento. El aumento del salario mínimo, no 

sólo es una medida de justicia sino también una buena medida de política económica y 

más importante: es un mensaje de cohesión social, de solidaridad y de unión entre todos 

los mexicanos. Un mensaje que podría anunciar un nuevo curso para nuestras Ciudades y 

para toda la nación. 

Firman: Enrique Alfaro Ramírez (Alcalde de la Ciudad de Guadalajara) y Miguel Angel 

Mancera (Jefe de Gobierno de la Ciudad de México). 

Pero además, resulta muy sintomático que las instituciones que produjo el cambio 

democrático, acaban corrigiendo o señalando el trabajo de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos, quizás, uno de los últimos reductos del México autoritario y 

corporativo. Conforme este debate avanza, el salario mínimo se convirtió en la fuente de 

la controversia de dos realidades incompatibles: una nación que se quiere fundar sobre 

derechos fundamentales, frente a otra, que se basa en acuerdos cupulares. Un constante 

desencuentro entre esa Comisión y las instituciones que la democracia ha creado, 

integradas trabajosamente a través de pesos y contrapesos que representan el complejo 

pluralismo mexicano. 

Aquí una reseña de las controversias. 

1) El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) corrigió la decisión de CONASAMI por ocultar los estudios que ella 

misma propuso para estudiar el aumento del salario mínimo. Divulgar tales documentos, 

hechos con recursos públicos y comprometidos públicamente desde 2014 "tensaría la 

relación obrero-patronales" decía la CONASAMI. Pero el INAI entendió que el salario de 

los mexicanos, y su evaluación técnica, económica, es del más alto interés público. Deben 

formar parte de la deliberación nacional y ordenó publicar esos estudios. Su nombre: 
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"Informe final que contiene los resultados de las investigaciones y estudios efectuados y 

las sugerencias y estudios de los trabajadores y patrones". 

2) La Auditoría Superior de la Federación (ASF) formuló hace un año, una crítica al 

desempeño de la CONASAMI , señalando que sus "estudios" (144, entre 2001 a 2014) 

constituyen un trabajo inconexo, incoherente, "sin metodología" pero que le han costado 

a los mexicanos 539.6 millones de pesos. Es decir: los salarios mínimos en México no se 

decretan con profesionalismo ni seriedad técnica, sino con prejuicios en un Consejo 

absolutamente sesgado y sin representación. 

3) La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atrajo un amparo 

que una trabajadora de limpieza interpuso en contra del decreto que la CONASAMI en 

diciembre de 2015, y por el cual, el salario mínimo se ubicaba en 73 pesos al día. La 

Suprema Corte entiende que este es un asunto de enorme relevancia y que debe ser 

corregido incluso por la forma en que se decreta. Y por ello, el tema de los ingresos de los 

más pobres. 

La Corte afirma que es un asunto "sensible y de interés social" y dice claramente que 

estamos ante un derecho humano con base constitucional "razón por la cual el monto que 

fije la CONASAMI debe ser tal, que efectivamente cumpla su contenido". Y dio un paso 

más allá, algo que no debe seguir ignorando el debate en México: " ... al momento de 

emitir una resolución que fije los salarios mínimos debe contemplar todos los informes 

que aseguren la obtención de una cantidad que importe un salario remunerador, así como 

tomar en cuenta el ingreso suficiente para adquirir la canasta alimentaria señalada por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)". 

En la gráfica que sigue se puede ver claramente la trayectoria del salario mínimo frente a 

la canasta alimentaria, esa línea apenas suficiente para que obtengan los gastos de 

alimentación un trabajador y solo un dependiente. 
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Salario mínimo real y valor de dos canastas alimentarias en septiembre 
de 2013 a 2018 

(pesos diarios a precios de septiembre 2018* ) 
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........ Salario mínimo ........ Valor de 2 canastas alimentarias 

'EI valor de la CA (canasta alimentaria urbana) corresponde a septiembre de cada año. 
'De acuerdo a INEGI, a partir de la segunda quincena de julio del 2018 ellNPC se calcula con el Cambio de Año Base 2018, por lo que los valores 
pueden diferir con los datos publicados anteriormente. 
Fuente: Elaboración con datos dellNEGl, CONEVAL y CONASAMI. 

La situación es muy preocupante: debido a las decisiones de CONASAMI, en el sexenio del 

Presidente Peña Nieto, el salario mínimo ha avanzado un peso cada año. Y es posible que 

con el brote inflacionario de 2018, incluso provoque un retroceso respecto al año 2013. 

Entonces, el dinero que faltaba para comprar una canasta alimentaria equivalía a 19.7 

pesos. En septiembre la brecha se redujo, sin embargo representa aún 13.1 pesos de 

diferencia. Otra vez, como desde hace 35 años, los trabajadores llevan la peor parte del 

"manejo" macroeconómica. 

4) Quizás el pronunciamiento más categórico provino de lo señalado precisamente por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) cuyo pronunciamiento dice: " .... las 

reflexiones en torno al salario mínimo se suscitan actualmente bajo un renovado marco 
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jurídico que brinda mayor fortaleza y protección a los derechos humanos, derivado en 
particular de la reforma constitucional publicada en el DOF ellO de junio de 2011". 

En un documento fundamental (consultar 

http:j jwww.cndh.org.mxjsitesjalljdocjOtrosDocumentosjDoc_20l6_018.pdf) argumenta 

que el salario es una precondición material para el ejercicio de los demás derechos, es 

imposible separar el ingreso que proviene del trabajo duro y honesto, de las posibilidades 

de realización como ciudadanos. 

Así, el salario mínim~ mexicano actual no sólo viola de modo generalizado la 

Constitución de la República sino también otros 21 instrumentos internacionales 

firmados por México. Después de un exhaustivo recuento (estándares de los derechos en 

nuestras leyes laborales; Declaraciones, Pactos, Convenciones y Protocolos 

internacionales a los que México está obligado) la CNDH concluye: el salario mínimo debe 

instalarse en el moderno bloque constitucional de derechos, lo cual constituye un salto 

interpretativo de primer orden. El salario mínimo como derecho humano es, 

probablemente, el avance jurídico más importante en una discusión nacional que ha 

llevado ya tres años. 

Nuestro tema adquiere una nueva cualidad y la decisión de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos a partir de ahora, está sometida a control de constitucionalidad. 

Finalmente, vale señalarlo: la COPARMEX (sindicato empresarial) ha entendido la 

problemática en la que se encuentra la economía mexicana y el momento anímico de la 

nación; ha entendido que mejores salarios estabilizarán la economía en una era de 

incertidumbres y está dispuesta a contribuir con una dosis redistributiva en la parte peor 

pagada del trabajo. 

Es todo un caso: las instituciones modernas, producidas o modificadas por la 

democratización (INAI, ASF, SCJN Y CNDH) han calificado el trabajo de la CONASAMI. Lo 

más relevante, es que los salarios mínimos, están dejando de ser un asunto que se discute 

y se resuelve en las instancias del México corporado y se colocan por derecho propio, 
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como un tema medular de nuestra democracia. Por eso, necesitan una institucionalidad 

renovada. 

VIII. EL SALARIO MíNIMO Y LA POBREZA EN MÉXICO. 

En los últimos seis años, conocimos el retrato más actualizado y nítido de la pobreza, la 

desigualdad y la exclusión social en México. Gracias al trabajo del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (lNEGI) y del Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CON EVAL) -instituciones cruciales para el entendimiento y la 

deliberación pública de México- se han puesto al día series de largo plazo y con ellas se 

hacen públicos los elementos fundamentales que permiten evaluar la fractura de la 

sociedad mexicana. 

Porcenmje de la pobl,Kión CO/1 pobreza en México, J994 ·2015 
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En otras palabras, no poseemos solo datos pasajeros, de coyuntura ni de un gobierno. Los 

datos son un continuo histórico, el largo plazo que ha cincelado un nuevo tipo de sociedad 

sumida al estancamiento, a la pobreza de la mitad de su población, a la inseguridad ya la 

desigualdad más extrema, por más de una generación. Los datos son bien conocidos: en 

el largo plazo la adversidad social se acumula y su resultado -ya histórico- puede 

resumirse así: 

1. El el 2008 había 12.3 millones de mexicanos en la pobreza extrema; en 2016, 9 millones 

375 mil. En 2008 vivían en México 49 millones de pobres a secas, en 2016, 53.4 milllones. 

El punto que importa subrayar aquí no es solo la masividad de la pobreza y su persistencia 

(3 millones menos de pobres extremos, pero 4 millones de pobres adicionales), sino sobre 

todo que la extensión y avance de la pobreza se explica, sobre todo, por insuficientes 

ingresos (CONEVAL). 

2. Del lado de los ingresos, estamos abajo del niv~1 promedio previo a la crisis del 2009, 

pero incluso el ingreso corriente per cápita de los mexicanos sigue siendo 9.3% inferior al 

de 1992. Y algo más: hace veinticinco años (cuando se empezó a medir la pobreza) 53.1% 

del total de la población tenía ingresos por debajo de la línea de bienestar; en el año 2016, 

la proporción seguía igual, con 51.2%. Literalmente, en diferentes estratos y con distintas 

intensidades, este es un país que no alcanza a cubrir sus necesidades al final de la jornada. 

3. Del lado de los servicios básicos (educación, acceso a los servicios de salud, acceso a la 

seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso 

a la alimentación), a lo largo de estas décadas ha existido un enorme e innegable esfuerzo 

del Estado para la mitigación y disminución de rezagos y carencias. Si bien el CONEVAL no 

hace juicio alguno acerca de la calidad de los servicios, lo cierto que es que la cobertura ha 

crecido sustancialmente. Aun así, solo el 20.5% de la población no es pobre ni es 

vulnerable. Este es el tipo de sociedad que ha emergido de la crisis y de las respuestas a 

las crisis; una sociedad insegura ante los riesgos de la vida, extremadamente desigual, con 

salarios artificialmente deprimidos, que no ha visto una reducción de la pobreza relativa 

luego de décadas y decenas de cambios estructurales en la economía. 
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Un último dato, proveniente de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

(ENIGH): en 2016, el 64% de los perceptores tuvo un ingreso igualo menor a dos salarios 

mínimos. Solamente el 7% de quienes reciben ingresos obtuvo más de seis salarios 

mínimos al mes. 

Puesto de otro modo: si se explora la situación de los que ganan un salario mínimo, el 58% 

están en pobreza y el 12% en pobreza extrema. Y si tomamos a los que perciben dos 

salarios mínimos, el 42.3% está en pobreza moderada y el 4% en pobreza extrema. 

Estamos hablando de dos millones de hogares, habitados por diez millones de personas: 

cerca de una quinta parte del total de pobres que ha cuantificado CONEVAL son pobres 

que trabajan, mexicanos que radican en el mundo de los bajísimos salarios, los menores a 

160 pesos diarios. 

Por eso, la recuperación y el incremento sostenido del salario en México es una prioridad 

en el combate a la desigualdad y las inequidades. El rezago de la política salarial mexicana 

es una de las causas del incremento de la pobreza y la marginación, así como de la 

profundización de la desigualdad. 

De acuerdo con datos de la Organización Internacional del Trabajo México tiene el 

segundo salario mínimo más bajo de Latinoamérica, además de tener una de las brechas 

de desigualdad salarial más drásticas de la región, lo que ha afectado negativamente el 

crecimiento y dinamismo de la economía.1 Por su parte, en abril de 2018, la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) destacó que los trabajadores 

mexicanos laboran 2,255 horas al año y perciben el menor salario de los 35 países 

miembros de esta organización, es decir que cubren hasta 43 horas de trabajo por semana 

por una remuneración mal pagada.2 

1 "Del sueldo presidencial al salario mínimo en Latinoamérica", El Universal, 18 de junio de 2017. 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/m undo/2017 /06/18/del-sueldo-presidencia I-al-salario-minimo-en­
latinoamerica 
2 "EI mexicano trabaja, 2,255 horas al año, más que cualquiera en la OCDE. Pero tiene el peor salario", Sin 
embargo, 17 de enero de 2018. 
http://www.sinembargo.mx/17-01-2018/3374688 
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De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2016 elaborada por ellNEGl, 

el 47 por ciento de la población ocupada en nuestro país, gana de uno a dos salarios 

mínimos, es decir que solo tienen ingresos de 4,802 pesos al mes, y el 64 por ciento de los 

52 millones trabajadores no reciben ingresos para cubrir la Línea de Bienestar fijada por 

Coneval, destacando que los estados donde ocurre mayormente este fenómeno son los 

de Tabasco, Oaxaca, Guerrero, Chiapas Vera cruz, Hidalgo, Tlaxcala y Nayarit.3 

Como puede observarse el rezago es evidente y la injusticia mayúscula en materia salarial, 

a pesar de que -se ha dicho ya- la Constitución señala: 

"Artículo 123.- El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos ... 

La responsabilidad de esta violación a la Constitución es la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos (CONASAMI). 

Por otra parte, además de ser una institución que no está cumpliendo sus objetivos 

sustantivos, es un órgano ineficiente, señalado repetidamente en las Cuentas Públicas de 

2013 a 2017. La CONASAMI erogó 154 millones 741 mil 814 pesos para gastos personales, 

además de que en el ejercicio de su presupuesto registra constantes subejercicios4 . Es una 

institución subsumida al Poder Ejecutivo y cuyo método de trabajo sistemático es la falta 

de transparencia y de justificación de sus decisiones que afectan a millones de 

trabajadores. 

Un tercer elemento a considerar, es que la CONASAMI está integrada, de forma tripartita, 

por representantes de los sindicatos, de los patrones y del gobierno. Esta configuración 

cupular también ha sido causante de su anquilosamiento y de una toma de decisiones 

3 "Resultado de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2016", INEGI, año 2016. 
http://www .i negi .org. mx/saladeprensa/bol etines/2017 len oeJe/enoe_ie2017 _02.pdf 
4 "Más de 60 ONGs exigen cerrar la Conasami", Redacción del portal, Sin Embargo, 27- sep-2018, recuperado 
de: http://www.sinembargo.mx/27-09-2018/3476716 
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ajena a los propósitos de la redistribución del ingreso y de la progresiva recuperación de 

los salarios en México (en teoría sus objetivos técn icos y constitucionales). 

XIX. PROPUESTA 

La presente iniciativa plantea, por un lado, desaparecer la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos, para dar paso a un Instituto especializado, autónomo y de carácter 

técnico, que tome sus decisiones con rigor técnico, de modo equilibrado, con puntos de 

vista que representen genuinamente a los actores económicos, con transparencia y con 

una vocación auténtica para la redistibución de la riqueza y un plan sostenido de 

recuperación salarial, responsable y significativo. 

Este nuevo Instituto Nacional de Evaluación de la Política Salarial se integrará por 5 

vocales designados por el Senado de la República con paridad de género, quienes deberán 

tomar sus decisiones y resoluciones atendiendo a las recomendaciones e informes 

periódicos que realicen las instancias especializadas, en este caso, el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social y del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

Por otro lado, plantea una disposición transitoria para fijar metas y objetivos en la 

recuperación inmediata del salario mínimo en México, señalando que una vez instalado el 

Instituto Nacional de Evaluación de la Política Salarial, éste presentará un Programa 

Emergente de Recuperación del Salario, que contendrá al menos, lo siguiente: las metas 

anuales específicas para lograr un incremento sostenido del salario mínimo; la 

metodología para la actualización del salario mínimo tomando en cuenta los informes y 

recomendaciones técnicas del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social y del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; y los instrumentos 

de evaluación y seguimiento en el cumplimiento de las metas. 

Finalmente, en la presente reforma se incorpora una disposición para que efectivamente 

se vigilen y sancionen las prácticas discriminatorias en el salario y en las condiciones 

laborales, puesto que nuestro país tiene una grave problemática en materia de inequidad 
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salarial entre hombres y mujeres. Así mismo se fija un plazo de 90 días para que el 

Congreso de la Unión adecúe la legislación laboral en este sentido. 

A fin de informar mejor a esta honorable asamblea sobre el contenido de esta propuesta, 

se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Texto vigente CPEUM 

Artículo 123. [oo.] 
[oo.] 
A. [oo.] 
l.aV.[oo.] 
VI. Los salarios mínimos que deberán 
disfrutar los trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros regirán en las 
áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o 
en profesiones, oficios o trabajos 
especiales. El salario mínimo no podrá ser 
utilizado como índice, unidad, base, 
medida o referencia para fines ajenos a su 
naturaleza. 
Los salarios mínimos generales deberán ser 
suficientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden 

Propuesta de reforma 

Artículo 123. [oo.] 
[oo.] 
A. [oo.] 
l.aV.[oo.] 
VI. Los salarios mínimos que deberán 

disfrutar los trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros regirán en las 
áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o 
en profesiones, oficios o trabajos 
especiales. El salario mínimo no podrá ser 
utilizado como índice, unidad, base, 
medida o referencia para fines ajenos a su 
naturaleza. 
Los salarios mínimos generales deberán ser 
suficientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden 

material, social y cultural, y para proveer a material, social y cultural, y para proveer a 
la educación obligatoria de los hijos. Los la educación obligatoria de los hijos. Los 
salarios mínimos profesionales se fijarán salarios mínimos profesionales se fijarán 
considerando, además, las condiciones de considerando, además, las condiciones de 
las distintas actividades económicas. las distintas actividades económicas. 
Los salarios mínimos se fijarán por una Los salarios mínimos se fijarán por un 

comisión nacional integrada por Instituto Nacional de Evaluación de la 

representantes de los trabajadores, de los Política Salarial, integrado por cinco 
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patrones y del gobierno, la que podrá 
auxiliarse de las comisiones especiales de 
carácter consultivo que considere 
indispensables para el mejor desempeño 
de sus funciones. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder 
salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 
nacionalidad. 
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personas vocales que serán designadas 
por el voto de las dos terceras partes de 
las y los presentes del Senado de la 
República. las y los vocales deberán ser 
personas de reconocido prestigio y 
experiencia en materia de desarrollo 
social y políticas contra la desigualdad, 
que no hayan sido postuladas a cargos de 
elección popular por algún partido político 
o coalición en la fecha de las elecciones 
federales inmediatas anteriores ni hayan 
sido registradas en los padrones de 
afiliados de los partidos políticos en los 
últimos tres años. la designación que haga 
el Senado de la República se realizará 
conforme a la ley mediante un proceso de 
consulta pública en el cual se verifique que 
no existan conflictos de intereses y se 
apliquen los mecanismos de evaluación 
correspondientes. Sólo podrán designarse 
tres vocales de un mismo género. En las 
sesiones del Instituto participarán con voz 
las personas que ocupen las presidencias 
del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social y del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, quienes 
públicamente informes 

presentarán 
periódicos y 

recomendaciones técnicas para la toma de 
decisiones del Instituto. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder 
salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 
nacionalidad. la ley preverá los 
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VIII. a XXXI. [ ... ] 
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instrumentos para vigilar y sancionar 
las prácticas discriminatorias en el salario 
yen las condiciones laborales, para lo cual 
se creará un Sistema Público de Monitoreo 
de Prácticas Salariales y Normas del 
Trabajo. 
VIII. a XXXI. [ ... ] 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta 

honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

Que reforma el tercer párrafo de la fracción VI y la fracción VII del Apartado A del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma ,el tercer párrafo de la fracción VI y la fracción VII del 

Apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 123. [ ... ] 

[ ... ] 

A. [ ... ] 

l. a V. [ ... ] 

VI. Los salarios mini mas que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 

segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, 

oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, 

base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 
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Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 

considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por un Instituto Nacional de Evaluación de la Política 

Salarial, integrado por cinco personas vocales que serán designadas por el voto de las 

dos terceras partes de las y los presentes del Senado de la República. Las y los vocales 

deberán ser personas de reconocido prestigio y experiencia en materia de desarrollo 

social y políticas contra la desigualdad, que no hayan sido postuladas a cargos de 

elección popular por algún partido político o coalición en la fecha de las elecciones 

federales inmediatas anteriores ni hayan sido registradas en los padrones de afiliados de 

los partidos políticos en los últimos tres años. La designación que haga el Senado de la 

República se realizará conforme a la ley mediante un proceso de consulta pública en el 

cual se verifique que no existan conflictos de intereses y se apliquen los mecanismos de 

evaluación correspondientes. Sólo podrán designarse tres vocales de un mismo género. 

En las sesiones del Instituto participarán con voz las personas que ocupen las 

presidencias del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y del 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, quienes presentarán 

públicamente informes periódicos y recomendaciones técnicas para la toma de 
decisiones del Instituto. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad. La ley preverá los instrumentos para vigilar y sancionar las prácticas 

discriminatorias en el salario y en las condiciones laborales, para lo cual se creará un 

Sistema Público de Monitoreo de Prácticas Salariales y Normas del Trabajo. 

VIII. a XXXI. [ ... ] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 90 días a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones legislativas necesarias a fin de 

dar cumplimiento a las disposiciones del mismo 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Senado de la República 

contará con 120 días naturales para designar a las y los integrantes del Instituto Nacional 

de Evaluación de la Política Salarial. 

CUARTO. Una vez instalado el Instituto Nacional de Evaluación de la Política Salarial, éste 

presentará un Programa Emergente de Recuperación del Salario, que contendrá al menos, 

lo siguiente: las metas anuales específicas para lograr un incremento sostenido del salario 

mínimo; la metodología para la actualización del salario mínimo tomando en cuenta los 

informes y recomendaciones técnicas del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social y del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, así como 

los instrumentos de evaluación y seguimiento en el cumplimiento de las metas. 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Indira Kempis Ma 

Senado de la República 

LXIV legislatura 

30 de octubre de 2018 

l 
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